
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0073112115 FOLIO No. 0912015-02091 

VALIDO HA$TA: 11 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del ~eneralísimo José María Morelos y Pavón" 

Coll fundamento en lo dispuesto en los Artfcutos 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal· de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des~rrollo Forestal Sustentable, 3 

~racciones l. XII y XIII del Reglamento Interior de la S_ecretaria del Medio Aml;Jiente y Recursos Naturales y ;eLManuaJ_ d_g J2í.9~~dimJ~r.itos_ P~.ra ! 
-Expedición .del Certificado Fjtosariitaíio de Importación, se ~pide e·l presente Certificado p~ra los productos forestal~s de~critoS a eon~nuacióñ. 

x Definitiva LJ Terr\poral De los productos o subproductos forestales · Maderables x No Maderab.les 

Nombre o Razon Social: LA DISTRIBUIDORA DE CASIMIRES,. S.A. DE C.V. ··-. ---, 

,_, e;· - , .. _ '~ . 

scripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA 

NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO BAMBU, Bambusa sp 

Fracción arancelaria: 4602.11.01 

Cant[dad: 3,272 (TRES MIL DOSCIENT.OS.SETENT!\·Y _OOS) _ 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MU_ESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA.DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE .. VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DÓCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ca RA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBE~Á TOMARSE UNA MUES ,i A y· VIAIJ, AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

s ·~r4 Nósr1co Y orcTA!V1EN rE:cNico CORRESPONDIENTE. EL eNvío oe MUESTRA oeseRA REAui,ARse EN UN / 

y sp~su oETeccJóN PARA evJTAR LA 01sPeRs1óN oe PLAGAS. V · 
( f AUTORIZACIÓN r¡ 

'==:-:----+-tt--+---r-+-+-;--~-------,---------1 ~- . 
~ FIRMA: ( 

U\~·~ -~ .. ~E~sr"'o~:~E"L~o~1R~E~c~ro"'"~G~E"N;;1;,~_L~-1+~..ir-~~~~~-,-~~~~~~~~~~~~~~~--,-..,.~~~~~~~~~~~--1 
1 r En la jefatura d~erifi ción. Sanita a orestal en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

c_ onsta. ta _que s_ e encu<¡ tran. 1¡bres e gas y enfermedades y han cumplido con los. requisitos fit<isanitarios aquí descritos. Se 
supervisó ra ad19 uada <Jplicaciórt de t¡atam nto profiláctico consignado coma requisito para su importación. 

; , 

NOMBRE 'l FIRMAD 

J 
L VERlflCADOR: 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015· 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




